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  Programa de la Asamblea 
 
 

1. Apertura del período de sesiones. 

2. Aprobación del programa. 

3. Elección del Presidente. 

4. Elección de los Vicepresidentes. 

5. Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de Poderes. 

6. Elección para llenar dos vacantes en el Comité de Finanzas, con arreglo al 
párrafo 5 de la sección 9 del anexo del Acuerdo relativo a la aplicación de la 
Parte XI de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
de 10 de diciembre de 1982. 

7. Examen de las solicitudes de reconocimiento de la condición de observador 
con arreglo a los apartados d) y e) del párrafo 1 del artículo 82 del Reglamento 
de la Asamblea: 

 a) Comité Internacional para la Protección de los Cables Submarinos; 

b) Comisión para la Protección del Medio Marino del Atlántico Nordeste 
(Comisión OSPAR). 

8. Informe anual del Secretario General. 

9. Informe y recomendaciones del Comité de Finanzas. 

10. Aprobación del presupuesto de la Autoridad*.  

11. Aprobación de la escala para determinar las cuotas correspondientes al 
presupuesto de la Autoridad*. 

 * Se considerará después de que lo hayan examinado el Comité de Finanzas y el Consejo. 
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12. Examen de las propuestas de modificación del Estatuto del Personal de la 
Autoridad**. 

13. Examen y aprobación del reglamento sobre prospección y exploración de 
sulfuros polimetálicos en la Zona***. 

14. Elección para llenar las vacantes del Consejo con arreglo al párrafo 3 del 
artículo 161 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar.  

15. Informe de la Comisión de Verificación de Poderes. 

16. Fecha del próximo período de sesiones de la Asamblea. 

17. Otros asuntos. 

 

 

 
 

 ** Se considerará después de que lo haya examinado el Consejo. 
 *** Se considerará después de que el Consejo haya examinado y aprobado el reglamento. 


